
CONSEJO EJECUTIVO  NACIONAL  

2022 - 2023 

SECRETARIO GENERAL  

Dr. Manuel Alberto Vásquez Gálvez 

PRIMER SUB – SECRETARIO 

Dr. Rosa Alejandrina Quillay Pariasca 

SEGUNDO SUB – SECRETARIO 

Dr. Gladys Pasco Bustamante 

SECRETARIO DE ASUNTOS INTERNOS 

Dr. Aldo Enzo Mio Palacios   

SECRETARIO DE ECONOMÍA  

Dr. Paolo Miguel Gómez Quiroga 

SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

Dr. Jorge Enrique Calvay Saldarriaga 

SECRETARIO DE DEFENSA 

Dr. Edward Ramírez Alvizuri 

SECRETARIO DE PRENSA Y 

 PUBLICACIONES  

Dr. Gil Jose Rodriguez Chonta  

SECRETARIA DE ACTAS Y ARCHIVO 

QF. Liz Ines Aliaga Tabraj 

SECRETARIO DE PREVISIÓN SOCIAL 

Dr. Alfonso Salvador Díaz Gálvez 

SECRETARIO DE CAPACITACIÓN 

Dr. Edgar Valenzuela Guevara 

SECRETARIO DE CULTURA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN 

Dr. Rosulo Domingo Narciso Abad 

SECRETARIO DE CONTROL Y 

PROCESOS DISCIPLINARIOS 

Dr. Luis Fernando Linares Morante 

SECRETARIO DEL MÉDICO RESIDENTE 

Dr. Fernando Renato Rao Benites 

SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL / 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Dr. Benjamin Arturo Lino Rodriguez 

PAST SECRETARIO GENERAL 

Dr. Teodoro José Quiñones Sánchez 

 

 

 

 

SINDICATO NACIONAL MÉDICO DEL       
SEGURO SOCIAL DEL PERÚ                 

SINAMSSOP 
Registro Nacional de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos (ROSSP) del Ministerio  de 

Trabajo y Promoción del Empleo Nº 2318-09-DRTPEL/DPSC/SDRG/DRS del 05/02/09 

 

 
Av. General Trinidad Moran N°1235 – Lince     Teléfono: 421- 4950   Correo: secretariasinamssop@gmail.com 

 

www.sinamssop.pe 

         “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
CARTA CIRCULAR Nº 011–2022/SINAMSSOP 

 
Lima, 16 de septiembre de 2022. 
 
Señor Doctor 
PRESIDENTE DE CUERPO MÉDICO   
Organización Base del SINAMSSOP 
Presente.-  
 
ASUNTO: INFORME SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL PAGO DE LA ASIGNACIÓN 

EXTRAORDINARIA A LOS TRABAJADORES DEL RÉGIMEN LABORAL 
276 Y CAS. 

 
De mi especial consideración: 
 
Me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente a nombre del Consejo Ejecutivo Nacional 
del SINAMSSOP, y en relación a la Suspensión del Pago de la Asignación Extraordinaria 
a los Trabajadores del Régimen Laboral 276 y CAS, manifestarle que esta Secretaría 
General y el Consejo Ejecutivo Nacional, manifestó desde un primer momento su 
profundo rechazo a este acto al que calificó de discriminación contra los trabajadores 
mediante el Comunicado N° 016-2022 y la carta dirigida a cada uno de los miembros del 
Consejo Directivo de EsSalud, solicitando su inmediata rectificación. 
 
Asimismo, se estableció contacto directo, primero con funcionarios responsables de la 
Institución, quienes manifestaron que la evaluación por parte del Consejo Directivo de 
EsSalud que debía realizarse por indicación del FONAFE, era un procedimiento técnico 
que se debía resolver con responsabilidad e inmediatez para que dicha Asignación sea 
pagada al estar debidamente presupuestada. Desde el Sindicato hemos exigido que las 
autoridades cumplan de su compromiso con los trabajadores, cuidando de no caer en la 
exposición mediática, para aparecer como gestores del pago de un derecho 
absolutamente legal.  
 
De igual forma, esta Secretaría General ha mantenido un trato directo y de coordinación 
con miembros del Consejo Directivo de EsSalud, haciendo el seguimiento al proceso de 
evaluación y aprobación, sin el cual no se iba abonar el pago a los trabajadores afectados, 
ya que afirmar que se había logrado el compromiso de pago en 24 horas, como un acto 
de salvación, era simplemente un aprovechamiento mediático de otros gremios.  
 
La Asignación Extraordinaria a los trabajadores como un bono de liberalidad, fue un 
ofrecimiento de la Institución que SINAMSSOP y todos los gremios hemos aceptado y 
pactado, teniendo en cuenta que en un primer momento quisieron usarlo con 
SINAMSSOP, para no aceptar el incremento de la Escala Salarial desconociendo 
derechos laborales adquiridos que nuestro Sindicato no aceptó. El bono de liberalidad 
estaba debidamente presupuestado y aprobado  por el Consejo Directivo de  EsSalud  y  
del FONAFE, siendo confirmado a los medios de comunicación por las autoridades para 
todos los trabajadores de los regímenes 728, 276 y CAS. 
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Es importante reiterar, que para SINAMSSOP el problema de fondo es la violación de la 
autonomía económica, presupuestal, contable y administrativa que el Gobierno ejerce a 
través del FONAFE con los recursos de la seguridad social que provienen del aporte de 
los trabajadores, siendo una organización que los administra no con un criterio técnico, 
sino en función de los intereses de política económica que impulsa el Ministerio de 
Economía y Finanzas, por lo que hemos exigido una vez más la restitución de la 
autonomía plena de EsSalud de acuerdo a la Constitución Política del Estado y su ley de 
creación, por lo que convocamos a los Cuerpos Médicos a participar en la lucha por la 
restitución de su autonomía. 
 
En ese sentido, los cambios inexplicables por parte de las autoridades en sus 
compromisos nos ponen en alerta al control de la aplicación de los acuerdos suscritos en 
el Convenio Colectivo 2022, por lo cual SINAMSSOP velará por el fiel cumplimiento de 
dichos acuerdos que comprende la Escala Salarial cuya ejecución debe aplicarse a partir 
de enero del año 2023, pidiendo la participación decidida de los cuerpos médicos. 
 
Agradeciendo anticipadamente su atención, aprovecho la oportunidad para reiterarle los 
sentimientos de mi especial consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 
 


















